
Sávado 19 de Diciembre. Año 1874. 

DE LA PROVINCIA DE «ABRID, 
A D V E U T H N C X A O F I C I A X . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1S30 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE suscaictoN. —En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por u n ano.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuenearral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
poT medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. —Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R ! 9 L I I . 

Las disposiciones do las Autoridades, excepto laa 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales poi 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN-
CONTADURÍA DE LOS FONDOS 

DEL PRESUPUESTO PROVINCIAL. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE M A O R I Q . AÑO ECONÓMICO DE 
• 1873 Á 1874.—MES DE DICIEMBRE DE 1874. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Cóntwluria de fondos provinciales, conforme á lo prevenido en el articula 83 de 
la ley provincial de 20 de Agosto de 1870. 

> 
H S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA

TORIOS. 

TOTAL 
por capítulos 

TOTAL 
por secciones 

V 

i: 

3 / 

8.* 

1 / 

3.° 

4.* 

CAPITULO 1.—ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL. 

/ Indemnización para los Vocales de la Comi-
l sion permanente, según el art. 59 de la ley. 
i Personal de la Diputación provincial . ; . . . «Material de la Secretaria, Contaduría, Depo

sitaría y demás dependencias centrales de 
la Diputación 

SSueldos del Archivero de la provincia y per
sonal del mismo 

ídem del Depositario de fondos provinciales 
y personal de su dependencia. 

jldeín de los empleados y dependientes de 

Pesetas. 

1.250*00 
9.500'00 

5.000*00 

580'82 

907*06 

las Comisiones especiales 
Material de estas Comisiones 
Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 

sus delineantes 
ídem de los Médicos de baños y aguas mi

nerales 
ídem de los empleados del ramo de Montes, 

con arreglo á la ley de 

CAPÍTULO II.-SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
ídem de bagajes 
Ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales v de Senadores 
Ídem de calamidades públicas 

1.' 

i" 

i / 
2 / 

lS.8t4*3S 

esitas. 

1.188*50 

38800 

S.000'00 
12.416*68 

2.000*00 

19.416-63 

1 / 

4.* 
S.9 

6 / 
i: 

CAPÍTULO III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conscr 
vacion de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por los pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.-CARGAS. 

Contribuciones que corresponden á los bie-} 
nes de la provincia 

Pensiones concedidas legalmente 
Intereses*y amortización del empréstito de 

1857 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas y 

otras cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Junta provincial del ramo 1 1.015*40 
Subvención ó suplemento que abona la pro-j 

vinciapara el sostenimiento de los INSTITU
TOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA J • 

Subvención ó suplemento que abona la pro-*; 
vincia para el sostenimiento de la ESCUELA 
NORMAL DE MAESTROS » 

Ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL PE MAES-

48.693*30 

TRAS 
Sueldo y gastos de visita del Inspector pro

vincial de primera enseñanza..... 
Subvención ó suplemento que abónala pro

vincia para el sostenimiento de la ACA
DEMIA DE BELLAS ARTES 

Biblioteca provincial 
Museo provincial 

l.27S'93 

263*53 

> 
a. 

1/ 
2 / 

Jnico. 

Único. 

ARTÍCULOS. 

CAPITULO VI.-BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y 

COLEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. . 
ídem id. de las CASAS DE EXPÓSITOS T MATER-

NIDAD 

Único. 

CAPÍTULO Vil.-CORRECCIÓN PÚBLICA; 

Gastos de la construcción de una cárcel de 
Audiencia 1 L. v y •• / y 

ídem de la misma cárcel 

CAPÍTULO VIII.-IMPREVISTOS. 

Para los gastos de esta clase que puedan 
ocurrir 

25.000*00 

45.000*00 

TOTAL 
u *.•)»• 

por capítulos 

Pesetas. i */r*:\) - .111 uj'J 

50.000*00 

T O T A L 

por Mociones 

1 V M 

120.000*00 

S E C C I Ó N S E G U N D A , — G A S T O S VOLUN
TARIOS. 

CAPÍTULO I.—FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN DB 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública.... 

• 

2: 

C A P Í T U L O II.-CARRETERAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

Ídem de los gastos do conservación de cami
nos, barcas, puentes ete. de las mismas 
vías públicas • 

Construcción de carreteras provinciales 
J Personal facultativo de carreteras 

1 .000*0) 

IOÍ» 

M 

h\arO 

209.203*29 

Único. 

Único. 

1." 

2.* 

C A P I T U L O III.—OBRAS DIVERSAS. 

Subvenciones para auxiliar la construcción 
de obras, ya corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 

CAPITULO IV.-Oraos GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial • 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO 
NALES. 

CAPÍTULO ÚNICO.-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 1S7 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes dé 
presupuestos anteriores 

7.000*00 

3.000'00 
4.000*00 

2.000*00 
35.000*00 

2.427*49 

37.000*00 

2.427*49 46.427*49 

í 
TOTAL CENERAL. 255.630*78 

En Madrid á23 de Noviembre de 1S74.-V.' B . ' - E l Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Suarez García.-El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Au-
gústin. 

Sesión de 11 de Diciembre de IS74.-La Diputación confo rme.-El Presidente, Groi-
zard.—El Diputado Secretario, Romera. 



2 
Sábado 19 de Diciembre de 1574. 

C O N T A D U R Í A P E t O S F O N D O S 

D E I . P R E S U P U E S T O P R O V I N C I A L . = 
A M P L I A C I Ó N A L A Ñ O ECONÓMICO D E 1873 Á 4874. 

MES DE DICIEMBRK DE 1874. 

DISTRIBUCIÓN de fondos por capítulos y artículos para 
ley provincial de 20 de Agosto de 1870. 

satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, formada por la Contaduría de fondos provinciales, conforme á ¡aprevenido en el art. 8 3 de la 

i: 

2.* 

1/ 
2.* 
3.' 

4. 4 

5 / 

1/ 
2 / 

S E C C I Ó N P R I M E R A . — G A S T O S OBLIGA
T O R I O S . 

ARTÍCULOS. 

4.° 

5.° 

6 / 

V 
i: 
3 / 

4 / 

5 / 

C A P Í T U L O I.-ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL, 

Indemnización para los Vocales de la Comi
sión permanente, según el art. 59 de la 
ley ; 

Personal de la Diputación provincial 
Material de la Secretaría, Contaduría, Dc-

Sositaría y demás dependencias centrales 
e la Diputación 

Í
Sueldos del Archivero de la provincia y per

sonal del mismo 
ídem del Depositario de fondos provinciales 

!

y personal de su dependencia 
ídem de los empleados y dependientes de las 

Comisiones especiales 
, Material de estas Comisiones 

Sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
sus delineantes 

ídem de los Médicos de baños y aguas mi
nerales 

ídem de los empleados del ramo de Montes 
con arreglo a la ley de 
C A P Í T U L O II. —SERVICIOS GENERALES. 

Gastos de quintas 
Ídem de bagajes 
ídem de impresión y publicación del BOLE

TÍN OFICIAL 
ídem de elecciones de Diputados á Cortes, 

provinciales y de Senadores 
ídem de calamidades públicas 

C A P Í T U L O III.—OBRAS PÚBLICAS DE CARÁC
TER OBLIGATORIO. 

Gastos de construcción, reparación y conser
vación de las travesías de las carreteras 
comprendidas en el plan general del Go
bierno por las pueblos cuyo vecindario 
pase de 8.000 almas 

Gastos de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

C A P Í T U L O rv*.-CARGAS. 
Contribuciones que corresponden á los bie

nes de la provincia 
Pensiones concedidas legalmente 
Intereses y amortización del empréstito de 

1857 aprobado 
Obligaciones ó contratos celebrados con la 

debida autorización 
Censos, deudas reconocidas y liquidadas, y 

otras cargas de justicia , 

3 / , 

4 / 

5 / 

6." 
7 / 

C A P Í T U L O V.—INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 
Junta provincial del ramo 
Subvención ó suplemento que abona la pro 

vincia para el sostenimiento de los INSTI
TUTOS DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

Subvención ó suplemento que abona la pro
vincia para el sostenimiento de la ESCUE
LA NORMAL DE MAESTROS 

ídem id. id. de la ESCUELA NORMAL DE MAES-

Pesctas. 

Sueldo y gastos d e vis ita del Inspector pro 
v inc ia l d e pr imera e n s e ñ a n z a 

Subvención 6 s u p l e n l c n t o q u e abona la p r o 
vincia para e l so s t en imiento de la ACADE
MIA DK BELLAS AnTES | 

Biblioteca provincial 
Musco prov inc ia l 

T O T A L 

por capítulos. 

Pesetas. 

3.16785 

i 

195*00 

580*00 

a 

442»50 

157*33 

4.482*68 

T O T A L 

por secciones. 

Pesetas. 

138*75 

H.240'00 

221*25 

11.378*75 

343'11 

12P86 

> 
-
i 

1.° 

2.° 

3.* 

Único. 

Único. 

CAPITULO VI.—BENEFICENCIA. 

Para atenciones de los HOSPITALES 
ídem id. de las CASAS DE MISERICORDIA y CO

LEGIO DE HUÉRFANOS Y DESAMPARADOS. . . . 
ídem id. de las CASAS PE EXPÓSITOS Y MATER

NIDAD 

C A P Í T U L O VIL—CORRECCIÓN PÚBLICA. 
Gastos de la construcción de una cárcel de 

Audiencia 
ídem de la misma cárcel 

ARTÍCULOS 

Pesetas. 

20.000*00 

10.000*00 

5.000*00 

TOTAL 
por capítulos. 

Pesetas. 

35.000*00 

Jnico. 

CAPÍTULO VIII.-IMPREVISTOS. 
Para los gastos de esta clase que puedan 

ocurrir...» 

S E C C I Ó N S E G U N D A . — G A S T O S VOLUN-
TARIOS. 

1.* 

2.* 

Único. < 

Único. 

CAPITULO 1. — FUNDACIÓN Y CONSTRUCCIÓN PEÍ 
NUEVOS ESTABLECIMIENTOS. 

Cantidades destinadas á la fundación ó cons
trucción de nuevos establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública— 

CAPÍTULO II.-CARRETERAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno • 

Ídem de los ga s tos do conservación de cami
nos, barcas, puentes etc. de las mismas 
vías públicas. »••{•> 

Construcción de carreteras provinciales 
Personal facultativo de carreteras 

CAPÍTULO I1L-OBRAS DIVERSAS. 
Subvenciones para auxiliar la construcción 

de obras, ya corran á cargo del Estado 
ó de los Ayuntamientos 

ídem para caminos vecinales 
CAPÍTULO IV.—OTROS GASTOS. 

Cantidades destinadas á objetos de interés 
provincial 

446*25 

S E C C I Ó N T E R C E R A . — G A S T O S ADICIO
NALES. 

5.000'00 

TOTAL 
por secciones. 

Pesetas. 

51.204*54 

446*25 

5 000*00 

CAPITULO ÚNICO-RESULTAS POR ADICIÓN 
DE EJERCICIOS CERRADOS. 

Obligaciones pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de 187 procedentes del pre
supuesto anterior 

ídem id. en la misma fecha procedentes de 
presupuestos anteriores 

5.416*25 

25.000'00 25.000*00 

TOTAL GENERAL. 81.650*79 

En Madrid á 23 de Noviembre de 1874.—V.* B.4—El Vicepresidente de la Comisión pro
vincial, Suarez García.—El Contador interino de fondos provinciales, Francisco Augústin. 

Sesión de 11 de Diciembre de 1S74. — La Diputación conforme. — El Presidente 
Groizard.«=El Diputado Secretario, Romera. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L DE M A D R I D . 

Sesivn de 26 de Setiembre de 1874. 
Abierta á h s tres de la tarde bajo la 

presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lcis é Ibarra, C «liado y Esteban Collan-
tes, se leyó y fué aprobada el acta de la 
anterior 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, la Comisión acordó: 

Manifestar al acogido que fué del 
Hospicio Fmncipco Martínez A 1er la 
obligación en que está de acreditar le
galmente quién es la persona encargada 
de administrar sus intereses, á fia de re
solver en definitiva su instancia en re
clamación de la C M tilla de la Caja de 
Ahorros de 4.' 00 rs. j u s t o s á su fivor. 

Prevenir ai Director '¡el Hospicio, con 
traslado á los tres Profesores de las Es

cuelas, que no están facultados, según 
acuerdo de la Diputación fscha 27 de 
Juíio último, mas que para designar tres 
de sus discípulos por cada una para am
pliar su instrucción en el año corriente, 
incluyendo'además al recomendado de 
la primera elemental Eugenio Redondo. 

Conceder el ingreso en el Hospicio á 
los niños Joaquín Arias, Sotero Aponte, 
Jacinto ¡Vlardoraingo, Benigno y León 
García; y negar igual gracia á Máxima 
García, María Ramos Abellanas y Ra
mona Torres. 

Ordenar al Depositario de fondos pro
vinciales que para cumplir lo acordado 
proceda á retirar del Banco de España 
el depósito dispuesto por el Juzgado en 
5 de Agosto último, toda vez que el 
mismo ha quedado sin efecto. 

Aprobar las distribuciones de fondos 
corriente y ampliada para el mes de Oc
tubre próximo, importante la primera 

619.307 pesetas 43 céntimos, y la segunda 
255.309 pesetas con 79 céntimos. 

Autorizar las siguientes t r a s t i e n d a s 
de crédito por las cuales no sufre la más 
ligera alteración el presupuesto general 
de la provincia: 

HOSPITAL PROVINCIAL. 

Para completar los gastos de la rela
ción de víveres necesita trasferir de su 
presupuesto $0.000 pesetas, que se abo
narán tomando 

Pesetas. 

De botica 8.000 
De camas etc 9.000 
De Facultativos 1.000 
De cargas 2.000 

20.000 

HOSPICIO V COLEGIO DE DESAMPARADOS. 

En la relación de gastos reproductivos 
del Hospicio aparece un exceso de 1.500 

pesetas, que se tomará de víveres del 
mismo establecimiento. 

Para cubrir el déficit que resulta en 
gastos generales se tomarán 6.500 pese
tas, que se tomarán en la forma siguiente: 

i 1 

miento. .(De camas etc. 
De víveres. . 

De la Inclusa. De camas etc. 
De generales. 

Pesetas. 

500 
500 

1.000 
2.000 
2.500 

~ 6 . 5 0 0 

El exceso de 80 pesetas que aparece 
en los gastos de educación de la Inclusa 
se pagará del sobrante de los reproduc
tivos del mismo establecimiento. 

Terminado el despacho de los ante
riores asuntos se adoptaron con referen -
cia á mozos de la presente reserva las 
resoluciones siguientes: 



Sábado 19 de Diciembre de lb74. 

PUEBLOS Y DISTRITOS. 

Carabanchel Bajo. 
Alcalá 

Manjiron. . . . 
Guadarrama. . . 

San Agustín. 

Latina ,. 

Palacio. 

Inclusa. . . 
Fuencarral. . 

Ciempozuelos. 

NOMBRES Y RESULTADOS. 

Dionisio Mañero Muñoz: ingresó en caja 
Pablo España López: exceptuado como hijo de im

pedido y pobre. 
Fernando Celayueta: id. como vascongado 
Mauricio García y G.-rcia: id. como herí como hermano de 

exceptuado por mantener 

Villar. . 

soldado 
José del Moral Esteban: 

hermanos huérfanos. 
Sinforoso del Álamo Sánchez: ingresó en caja. 
Domingo Feito Parrondo: excluido por corresponder 

á Oviedo. 
Antonio Cortés Villamar: redimió. 
Ricardo Ruti Chinchilla: ingresó en caja con recurso 

pendiente. 
José Dusmet Pérez: redimió. 
Casto Gaseo Zapatero: id. 
Narciso Santos Aguado: id. 
Telesforo Pérez Navacerrada: id. 
Justo Sánchez Aguado: id. 

DE OTRAS PROVINCIAS. 

Ov.edo. 

Cayeras. 

Luis Villoría Perico: redimió. 
Braulio Alvarez García: ingresó en caja. 
Vicente Rodríguez Gómez: id. 

Castrovido. 

•jM»,ll'V ¡ 

I 
. . .| 

Burgos* 

Quintín Velasco: id. 

POfi 

Alcázar de San Juan. 

Guaza de Campos. 

Ciudad-Real . 

. . j José María González Maestre: id. 
lllhíll í 1 f»'fl.i.¿b I E * , " ' j 0 " - ' V v 

P a t e n c i a . 

Vicente Fermeño: id. 

SEGUNDA RESERVA DE 1874. 

'i .1:11*1 «l * " 
•I 

Toledo. ifoi 

Toledo. Pascual de Prado Pérez: ingresó en caja. 
Hospicio | Leonardo Rodríguez Iglesias: redimió. 

Por último, el Sr. Vicepresidente ma
nifestó que á virtud de la queja elevada 
por el Sr. Decano de la Facultad de Me
dicina respecto á la estancia de los enfer
mos presos que se hallan en el Hospital 
provincial, habia oelebrado una confe
rencia con el Sr. Gobernador civil y 
algunos Vocales de la Junta auxiliar de 
Cárceles, y por resultado proponía á la 
Comisión provincial que con el objeto de 
normalizar este servicio que por las cir
cunstancias viene la provincia obligada 
á prestar, dictase las reglas siguientes: 

Hacer saber á los tres Decanos de 
Medicina y Cirugía para que lo comuni
quen con urgencia á los Profesónos en
cargados del servicio de guardias, que 
en lo sucesivo no permitan la entrada en 
el Hospital provincia! de ningún preso 
que por su estado no deba ser admitido 
y no venga provisto de pase ó baja y del 
diagnóstico de la enfermedad, autorizado 
por el Médico de la cárcel. 

Cuando el enfermo no reúna las con
diciones necesarias para ser admitido^ 
por el Sr. Facultativo de guardia, en 
unión de otro del establecimiento, se ex
pedirá la certificación correspondiente 
comunicándolo al Sr. Decano respectivo 
y al Director, quien á su vez tendrá obli
gación de ponerlo en noticia inmediata
mente de esta Comisión provincial. 

Que asimismo manifiesten á los tres 
Profesores encargados del departamento 
de presos que bajo su responsibilidad 
no e- nsientan en sus enfermerías la per 
manencia de enfermos que por su est i i > 
no deban continuar, cuidando muy espe
cialmente cuando sean dadas las altas 
de participarlo al Sr. Decano para que se 

llenen los mismos trámites que se pre
vienen en lo referente á la admisión. 

Oficiar al Sr. Director del establecí 
miento para que tenga el debido conoci
miento de esta resolución y coopere por 
su parte con el celo que le distingue al 
mejor cumplimiento de este servicio. 

Y la Comisión provincial aprobó 1 
propuesto por el Sr. Vicepresidente. 

Levantándose la sesión á las siete, de 
que certifico. —El Vicepresidente, Ignacio 
Suarez García. — El Secretario interino, 
Camilo Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Sección de Propiedades y Derechos 
del Estado. 

I 'arl ldo de la capital. 
El dia 20 del próximo mes de Enero 

de 1875, á las doce de la mañana, tendrá 
lugar simultáneamente en esta Adminis 
tracion y la Casa Consistorial de Torre 
jon de Velasco, ante el br . Jefe econó
mico de la provincia, el de la Interven
ción de la misma y Oficial Jefe de la 
Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado, con asistencia del Escribano ac 
tuirio de turno, en el primer punto; y 
ante el Alcalde, Procurador Sindico y 
Escribano ó Secretario de Ayuntamiento 
en el segundo, la subasta que debe cele
brarse para el arriendo en pública licita., 
•cion de las fincas que á continuación se 
expresan, adjudicadas al Estado por dé 
bitos de- contribuciones: 

1 Mi&iÍLB 

Número 395 del inventario. Proce
dente del Estado.—Casa calle de Corrillos, 
núm. 40: perteneció á los herederos de 
Bernabela Espinosa.—El contrato de ar
riendo será por cuatro año9, y dará prin
cipio el dia de la toma de posesión y ter
minará en igual dia de 1879. 

396. Estado.—Casa barrio de Pozas, 
núm. 18: perteneció á Toribio Pérez. 

397. Estado.—Campo, núm. 10: per
teneció á Doña Juana Rodríguez. 

398. Estado.—Casa calle de Pintos, 
núm. 10: perteneció á Bibiana Sánchez.— 
Las anteriores cuatro casas se arriendan 
bajo el tipo de 30 pesetas de renta anual 
cada una de ellas. 

725. Estado.—Una heredad que per
teneció á Doña Lorenza Aguacil, de cabi
da de tres fanegas de tercera clase: linda 
con Echevarría. 

725. Estado.—Otra heredad que per
teneció á D. Ignacio Echevarría, de una 
fanega seis celemines de tercera clase: 
linda con Lorenzo Rodríguez.—El contra
t o ' d e arriendo de estas dos fincas será 
por cuatro años, bajo el tipo de 9 pese
tas 50 céntimos de renta anual. 

727. Estado.—Tierra en el Nidal, 
perteneció esta finca á D. Manuel Sacris
tán, de cabida de tres fanegas de segunda 
clase: linda con Manuel Bello. 

728. Estado.—Otra en la ToriUa, 
perteneció á Doña Victoria Márquez, de 
cuatro fanegas de tercera clase: linda con 
Vicente Robles. 

Por cuatro años, y bajo el tipo de 17 
pesetas 50 céntimos de renta anual por 
estas dos fincas. 

729. Estado.—Una tierra en Fuente 
del Puerco: esta tierra perteneció á Don 
Eusebio Moreno Cubas, de dos fanegas 
de tercera clase: linda con propiedad de 
Pedro Castilla. 

730. Estado.—Otra en Cojas, pertene
ció á la viuda de Martin Pedrero, de una 
fanega seis celemines tierra de tercera cla
se: linda con la capellanía de Porreros 
y Quirós. 

Se arriendan estas dos fincas por coa 
tro años y bajo el tipo de 7 pesetas 50 
céntimos de renta anual. 

731. Estado.—Otra en la Taconera: 
perteneció á la viuda de Martin Pedrero, 
de dos fanegas seis celemines de tierra de 
tercera clase: linda con la capellanía de 
Porreros y Quirós. 

732. Estado.—Otra en las Alberizas: 
perteneció á la viuda, de Martin Pedrero, 
de dos fanegas de tercera clase: linda con 
!a capellanía de Porreros y Quirós . 

El contrato por cuatro años y tipo de 
9 pesetas 50 céntimos de renta anual 
por estas «los fincas. 

733. Estado.—Otra en Casanovillo, 
per teue^^á^p. Lorenzo Rodríguez Bravo, 
de seis fanegas tierra de tercera clase: 
linda con Alejandro Urea. 

734. Estado.—Otra en Higuerones, 
perteneció á D. Agustín Sánchez, de tres 
fanegas de tercera clase: linda con Fer 
nando García. 

1.* Se arriendan estas dos fincas por 
cuatro años y bajo el tipo de 15 pesetas 
de renta anual . 

2 / No se admitirá postura menor que 
la cantidad señalada. 

3 / El remate quedará pendiente de 
la aprobación de la Dirección general del 
ramo si fuere de mayor cuantía, ó si 
menor, de la del Sr. Jefe de la Adminis
tración económica de la provincia. 

4.* El arrendatario pagará por tr imes
tres anticipados el importe del arriendo 
si este excediese de 125 pesetas, ó al fina

lizar el año de arriendo si no llegase á 
la expresada suma. 

5. ' Los pagos se han de realizar en la 
Administración donde radiquen las fin
cas, prestando fianza á satisfacción de la 
misma. 

6 / Para tomar parte en lassubastasde 
mayor cuantía deberá acreditarse por 
medio de la correspondiente carta de 
pngo haber ingresado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad del 10 por 100 
del tipo dé la subasta. 

7 / No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor á los fondos públicos por 
cualquiera de sus rentas. 

.* El rematante de una ó más fincas 
las recibirá con expresión de casas, chozas, 
cercas y tapias en el estado en que se ha
llen, y será responsable al terminar el 
contrato de los desperfectos que tengan ó 
daños causados. 

9.* Si la finca fuese de olivar no podrá 
el arrendatario extraer oliva ni pierna al
guna , quedando por lo tanto responsable ai 
número de unas y otras al finalizar la épo
ca del contrato; como asimismo tampoco 
podrá hacer escaramujo ó monda en lo9 
olivares sin la superior aprobación de la 
Administración económica de la provin
cia, de cuya autoridad se solicitará, ex
poniendo las causas que la motiven; y en 
el caso de concederse, deberá practicarse 
la monda en la época conveniente y por 
peritos en la materia, siendo responsable 
el arrendatario si no se hiciere bajo las 
bases del arte. 

10. En la finca donde existiere arbo
lado será responsable el arrendatario de 
los daños causados en el mismo, quedan
do sujeto á los reglamentos de policía vi
gentes para la conservación del arbolado. 

11. No se devolverá la fianza al arren
datario hasta la terminación del contrato 
de arriendo, descontando de ella el im
porte de los daños que resultaren causa
dos por el mismo, sus dependientes ó por 
el ganado, á no ser que acredite haberlos 
ya satisfecho. 

12. En el caso de que el importe de 
los daños inferidos exceda al de la fianza, 
podrán embargarse al arrendatario sus ga
nados y bienes, con arreglo á las instruc
ciones vigentes. 

13. El arriendo se entiende á riesgo 
y ventura del arrendatario, sin opción á 
indemnización ni rebaja alguna por cual
quier incidente, ni podrá solicitar ni efec
tuar los pagos después de los plazos es
tipulados. 

11. En el caso de que los arrendata
rios no cumplan las obligaciones del con
trato, quedarán sujetos á la acción que 
contra los mismos intente la Administra
ción, pagando daños y perjuicios, y con • 
siderándose por lo tanto rescindido, el 
contrato. 

15. Será de cuenta del rematante el 
pngo de las contribuciones que se impon
gan á las fincas. 

16. L03 gastos del expediente de la 
subasta, como asimismo los de escrituras 
ú obligaciones, serán por cuenta de! rema
tante . 

17. Los arrendatarios quedarán suje
tos á las demás condiciones establecidas 
por las leyes y costumbres del país. 

Madri l 10 de Diciembre de 1S74.— Ga-
briel Sánchez Alarcon. 

El 22 del corriente, á la una de su t a r 
de, se subastarán en la Tercena de esta 
Administmcion económica los tabacos 
habanos procedentes de comiso expresa
dos á continuación: lio 

ta i£ttnsi$ m titania 



Sábado 19 de Diciembre de 1874. 

Mil seiscientas sesenta y seis caejti-
llas cigarrillos gordos, fábrica Canet, di
vididos en 83 lotes, á 2 rs . y medio cada 
cajetilla; 2.600 id largos, la misma fábri
ca, en 40 lotes, á 2 rs . una; 1.441 id. cor
rientes, idem, en 20 lotes, á real y medio 
una; 1.259 id. chicas, idem, en 20 lotes, 
á real una; 019 libras picadura prensada, 
fábrica «LealtadEspañola,» en 23 lotes, á 
24 rs . libra; 386 paquetes de picadura, sin 
fábrica, de á 2 libras, en 56 lotes, á 56 rea
les cada paquete; 131 cajas de id. d e a 
media libra, fábrica «Lea!til Española,» 
en 7 lotes, á 15 rs . una; 57 idem id. de á 
libra de la misma fábrica, en 4 lotes, á 
30 rs. una; 566 paquetes de á cuarterón, 
cigarrillos hechos, en 30 lotes, a 15 rea
les paquete; 101 idem de media libra de 
idem, en 11 lotes, á 30 rs. uno; 18 latas 
picadura de á media ¡ibra, «Lealtad Es
pañola,» en 3 lotes, á 15 rs. una; 56 idem 
idem de una libra, idem, en 10 lotes, á 30 
reales una;250 libras picadura, sin fábri
ca, en 8 ¡otes, á 16 rs. libra; 60 paquetes 
de cigarrillos de color, en un lote, á 3 
reales cada paquete; 117 id. corrientes, 
en un lote, á real y medio cada uno; 100 
cigarros trabucos, en un lote, á real y 

medio uno . 
Madrid 18 de Diciembre de 1 8 7 4 . -

Gabriel Sánchez Alarcon. 

D. Antonio Cantos, Gomisionado de nú
mero de esta villa nombrado por el 
Sr. Jefe de la Administración 
mica de esta provincia. 

econo-

Hago 8:iber que por diligencia de 
apremio y ejecución que estoy instru 
yendo contra D. Fernando Corrales y 
Peralta, deudor al Estado por lo 3 plazos 
octavo, noveno y décimo vencidos y no 
satisfechos de la casa calle de Segovia, 
número 32, procedente de bienes naciona 
les, han sido embargadas las fincas que á 
continuación se expresan, y señalado el 
dia 5 de Enero del año próximo de 1875, 
á las doce en punto de su mañana, para 
la subasta en el despacho y bajo la p re 
sidencia del Sr. Jefe de la Administra 
clon económica de esta provincia y ante 
esta Comisión, con arreglo al art . 31 de 
la instrucción de 3 de Diciembre de 1869 
y Real decreto de 25 de Agosto de 1871 

Una casa en esta capital, situada en 
el cuartel del Norte, segundo distrito 
para los efectos de la ley hipotecaria, y 
su calle de Pelayo, números 72 moderno 
y 7 antiguo, de la manzana 327: linda 
al Norte con la misma calle en una linea 
de 10 metros 60 centímetros (38 pies tres 
décimos), y con la medianería que forma 
con la casa núm. 74 de la propia calle, 
perteneciente á D. Pablo Iglesias, en una 
longitud de 18 metros 55 centímetros 
(66 pies 57 décimos); al Sur con la casa 
número 70, duplicado, propia de Doña 
Pilar de la Torre , con la que forma me 
dianeria que se interna en ángulo próxi
mamente recto en una longitud de 17 
metros 40 centímetros (62 pies 44 déci
mos), y por el testero con la casa núme 
ro 9 de la calle de Regueros, su dueño 
D. Ramón Escudero, cerrando el sitio con 
dos lineas que la una mide nueve metros 
y 15 centímetros, en donde forma un 
pequeño quebranto, y sigue á unirse con 
la medianera con dos metros y seis cen 
t imetros. Constituye su perímetro un 
pentágono irregular que medido geomé 
trica mente comprende una área de 194 
metros y 24 centímetros, que son equi 
valentes á 2.501 pies y 84 décimos de 
otro. Consta de planta de sótanos, baja 
principal, segunda, tercera, sotabanco 
y buhardillas, distribuidas la baja en 

portal, caja de escalera, patio y dos h a 
bitaciones, y las demás en d o 3 habita
ciones cada una. Su material construc
ción consiste en el vaciado de sótanos 
y zanjas para cimientos vestidos y maci
zados con fábrica de ladrillo y piedra; la 
fachada con zócalo de sillería, y el resto 
de su altura con fábrica de ladrillo con 
las jambas é impostas de yesería; las t ra 
viesas, medianerías y tabiques entrama
dos de madera de varios marcos y tabi
cados de ladrillo, cascote y yeso; los 
pisos horizontales de maderos de los 
marcos que requieren los anchos de cru
jías forjados y á cielo raso; armadura 
de madera poblada de tabla y teja, con 
sus limas, canalones y bajadas de plomo; 
pisos solados de losa berroqueña en el 
portal y patio, y de baldosín de Zarago
za las habitaciones; comunes con sus 
bajadas y taquillas de acometimiento á 
la alcantarilla general de la calle; coci
nas con sus f Jgones forrados de azulejos, 
campanas y chimeneas para la salida del 
humo; puertas vidrieras y ventanas con 
sus herrajes, cerraduras y cristales; es
calera de madera con baranda de hierro; 
rejas y balcones de. lo mismo; empape
ladas las principales habitaciones y pin
tadas al óleo sus puertas y ventanas, con 
todo lo demás de que se compone esta 
casa, atendida á su posición, á ser de mo
derna y sólida construcion, á sus produc
tos y demás circunstancias, ha sido t a 
sada para su venta por el perito nom
brado por ambas partes de común acuer
do en la cantidad de 65.673 pesetas 30 
céntimos su construcción, y en la de 
23.769 pesetas y 32 céntimos el solar, 
formando ambas partidas un total de 
89.442 pesetas 62 céntimos, y capitaliza
da por la renta anual de 4.900 pesetas 
que en la actualidad produce en 122.500 
pesetas. Servirá esta última cantidad dé 
tipo para la subasta . 

Son baja las siguientes cantidades 
por los gravámenes que pesan sobre la 
finca antedicha: 

1 / La cantidad de 23.769 pesetas y 
32 céntimos, valor en tasación del solar 
sobre que está edificada dicha casa, por 
ser de la propiedad de Doña María Jaco -
ba Sánchez Blanco, esposa del Corrales, 
por herencia de su señora madre. 

2 / Un vitalicio de 2 rs . diarios que 
Doña Inés Blanco de Robles dejó á Doña 
Alejandra del Rio en testamento otor
gado en 13 de Julio de 1842. 

3 . ' Un censo perpetuo de 3 rs . de 
renta con derecho de licencia, tanteo ó 
veintena á favor de Santo Domingo el 
Real, del que no hay más antecedentes 
que la referencia como una de sus car
gas al venderse la finca por los herederos 
de D. José Pastor á D. Juan José Ayala, 
según escritura de 15 de Eneco <fe 1864. 

La misma finca resulta hallarse hipo
tecada á las siguientes responsabili
dades: 

1 / Una hipoteca que exclusivamente 
sobre el nuevo edificio constituyó Don 
Fernando Corrales á favor de Doña J o 
sefa Borne y Arangua en seguridad de 
un préstamo de 40.000 pesetas hecho 
por tiempo de dos años, de sus intereses 
al 6 por 100 y de las 20.000 pesetas 
fijadas para costas y gastos en su caso. 

2 / Un embargo del edificio á las re
sultas de la causa incoada contra Don 
Fernando Corrales en el Juzgado de 
primera instancia del distrito del Centro 
y Escribanía de D. José María Castells. 

3 . 1 Un reembargo en unión de otras 
fincas por consecuencia de sentencia de 
la Dirección general de la Deuda conde

nando al D. Fernando Corrales á satis
facer 3.035.392 rs . 50 céntimos; y 

4 / Otro embargo por la cantidad de 
40.000 pesetas, intereses y costas con 
motivo deautos ejecutivos seguidos á 
nombre de Doña Josefa Borne y Azan-
gua contra D. Fernando Corrales. Un 
edificio lavadero cubierto, extramuros 
de.esta capital, Ronda de Segovia, se* 
ñalado con el núm. 5, ó sea finca nú 
mero 101 del cuarto cuartel hipotecario: 
linda á Poniente con la expresada Ron
da y con la medianería que forma con 
la casa núm. 7 de la misma, pertenecien
te á D. Canudo Lara; á Levante un ter
reno de la casa-vaquería núm. 3, pro
pia de D. Cándido Botin, y por el testero, 
que lo constituye el tendedero para secar 
la ropa, con el jardín del palacio del Ex
celentísimo Sr. Duque de Osuna por eí 
sitio nombrado las Vistillas: consti tuye 
su perímetro un pentágono irregular que 
comprende una área de 1.105 metros 41 
centímetros, que son equivalentes á 13.885 
pies: consta la planta baja de un cuar
to tienda con su cocina, y del lavadero que 
contiene cuatro grandes albercas con 
muros y fondos de ladrillos revocados 
con cal hidráulica, siendo de piedra ber
roqueña las tablas para el lavado; planta 
principal sobre la tienda con dos habita
ciones, teniendo cada una su escalera de 
servicio: en el tendedero hay colocadas 
24 tinas de madera de varios tamaños 
para la lejía, y una caldera grande de 
bronce y otra mediana de lo mismo. Su 
construcción es cimentación de piedra 
de varias clases; la tapia y casita de fá
brica de ladrillo y yeso, armadura de 
madera poblada de tabla y teja, y los so
lados de baldosa ordinaria, puertas 
ventanas con sus herrajes y cerraduras. 
Esta finca, con sujeción á lo que precep
túa el art . 43 reformado de la indtruc 
cion de 3 de Diciembre de 186í\ ha sido 
capitalizada por la renta anual de 1.500 
pesetas que en la actualidad produce en 
37.500 pesetaB, 'que servirá de tipo para 
la subasta. 

Es baja la siguiente carga á que se 
halla afecta dicha finca: 

La de misa y media que según su va 
lor corresponde abonar á esta finca de 
las 12 de 6 rs. cada una que sobre 
la huerta llamada de Juan Duque, de 
que procedían, fueron impuestas, y de
berán celebrarse en el pueblo de Noce 
da de Rengos, concejo de Cangas de Ti 
neo . 

La misma finca resulta hallarse afee 
ta á las siguientes responsabilidades: 

1 .* Una hipoteca voluntaria constitui
da por D. Fernando Corrales á favor de 
D. Juan Bautista Lafora en seguridad de 
un préstamo de 25.000 pesetas hecho por 
tiempo de dos años é intereses al 8 por 
100, cuya hipoteca pertenece hoy á Don 
Francisco Caaalduero y Comte por cesión 
del Lafora: 

2.* La incapacidad civil de D. Fer
nando Corrales y embargo á las resultas 
de la causa seguida en el Juzgado del 
Centro y Escribanía de Castells. 

3.* La anotación letra B., folio 53 
vuelto del embargo por razón de la sen
tencia dictada por la Dirección general 
de la Deuda, según queda dicho; y 

4 / Otro embargo por la cantidad de 
25.000 pesetas, intereses y costas con 
motivo de autos ejecutivos seguidos por 
D. Francisco Casalduero. 

Advertencias. 
1." No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes del tipo de 
subasta. 

2." No podrán hacer posturas los que 
de cualquier modo intervengan en la 
venta, s iendonulo el remate qu? se ce
lebre á su favor, sin perjuicio de la pr i 
vación de empleo al que lo hiciere. 

L o q u e se anuncia al público para 
que los que quieran interesarse en di
cha subasta 1 acudan el expresado dia al 
local ya citado. 

Madrid 15 de Diciembre de 1874.— 
El Comisionado, Antonio Cantos. 

SEXTA SECCIÓN 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
• 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José González Martínez, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid, Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el actua
rio D. Juan Zozaya, se sacan á pública 
subasta diferentes fincas radicantes en 
la villa y término de Yebra, provincia de 
Guadalajara, valoradas por peritos en las 
cantidades que á continuación se expre
san y son las siguientes: 
-'•""^ ESCUDOS. 

1.140 
• 

3.300 

1.'—Una dehesa nombrada las 
Majados, con 145 fanegas dé 
4 0 0 estadales, equivalentes á 
45 hectáreas, dos áreas y 25 
centiáreas: linda Saliente se
ñor Conde de San Rafael; Me
diodía y Poniente término de 
Yebra, y Norte camino de Al-
moguera, en 

2 /—Una tierra erial llamada de 
Pinarejo, de 550 fanegas, ó 
sean 170 hectáreas, 77 áreas y 
50 centiáreas: linda Saliente 
rio Tajo; Mediodía y Poniente 
término de Yebra, y N jrte se
ñor Duque de Pastrana, en. . 

3.*—Otro término titulado del 
Molar, con 1.175 fanegas, ó 
sean 374 hectáreas, 79 áreas y 
75 centiáreas, de las cuales son 
80 de labrantía: linda Salien
te Sr. Duque; Mediodía rio 
Tajo; Poniente el mismo se
ñor Duque, y Norte D. Celes
tino Librero y Baldomero 
Fraile, en 9.560 

4."—Un molino aceitero que tie
ne 30 metros de linea con 15 
de ancho, de dos órdenes de 
piedras con sus útiles y una 
viga inutilizada, con más un 
huerto con las balsas anejas 
al molino, de 28 metros de li
nea por 15 de ancho: linda 
Mediodía José Bratuti; Po 
niente arroyo y un corral 
anejo al molino de seis metros 
de ancho y seis de largo: linda 
con Ventura Yebra y calle 
pública, en 2.726 

5/—Unacasa tituladadel Molar, 
cuya planta consta de 22 me
tros de línea por ocho metros 
de ancho, la cual por estar 
cerrada no han podido reco
nocer mas que por la parte 
de afuera, en 

Total . . . 
233 

16.959 

Para el remate de las indicadas fincas 
se ha señalado el dia 14 de Enero próxi
mo venidero, á la una de su tarde, en la 
sala de audiencia de este Juzgado, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, con
vento que fué de las Salesas. 

Se advierte á las personas que quie
ran interesarse en la subasta necesitan 
depositar previamente 1.500 pesetas que 
serán devueltas á aquellas en cuyo fa
vor no queden enajenadas las fincas, y 
que podrán adquirir más pormenores en 
la Escribanía del actuario, plaza del Pro
greso, núm. 8, piso segundo. 

Midrid U de Diciembre de 1874.— 
V.* B . ' - G o n z a l e z . = E l actuario, Juan 
Zozaya. 158-120 

MADRID.—t ^74. 
•PIC1N1 TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 


